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NESOL'ICK'N DE ALCALD,,- NO. 1 5 4 .M'+MDNCHIALC.

Nuevo Chimbote, % de Mano d€l 2014.

VISTO:

El expediente administr¿tivo No 019 -2014-MDNCH/ODR, seguido por PANFlto JARA

DOMII{GUEZ, idcnt¡ficádo con Df{t. ¡{rc- 32974W V FRA|{CISCA IPARRAGUIRRE DOMINGUEZ,

ídentificada con DNl. No. 10456447, quienes sohcitan dentro del procedimiento no

Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

,las Municipalidades son órganos de gobiemo local, que €manan de la voluntad

; son personas jurldicas de derecho público con autonomía económica y

en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el

b¡enestar de los vecinos Y el desanollo ¡ntegral Y armónico de las circunscripciones de su

jurisdicción tenitorial.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll delTftulo Preliminar y el artículo 39 de la Ley

No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Akalde Resuelve los asuntos

administrativos a su cargo mediant€ Resoh¡ciones.
qu€, con fecha 16 de mayo y 13 de junio det 20O8, se publicaron la Ley No 29227 y D's'

oo$,2oo&Jus, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante

Resolución Directoral No. 18&2q)&JU5/DN¡ de fecha o2 de iulio del 2o08, aprobó la

Direct¡va para la acreditación de las Municipalirlades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior.
Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972 v las consideraciones antes

expuestas, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacbnal de Justic¡a, la acreditación y

autorizacÉn para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de separación

convencional y Divorcio ulterior, habiendo cumplido los requisitos exigklos pof LeY.

Que, mediante Resolución Directoral No 215-200&JUS/DNJ, d€ fecha 31 de ¡ulio del 2q)8,

expedida por la Dirección Nacional d€ Just¡cia del Ministerio de Justbia, r€suelven

acieditar y autorizar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior. Mediante

Resolución Directoral No. 179-2013JU5/tac. Del 05 de aSosto d€l 2013, se prorroga la

autorización por el término de c¡nco años.

Que, los solic¡tantes han cumplido con adjuntar todos los reguis¡tos y anexos exigidos por
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hfuelro eá¿rtclare D¿¿Pr¿o Satagrz,

Oalfa"a¿ f t@elot
Contrajeron matrimonio civil el seis de Noviembre del año mil nov€cbntos setenta y

s¡ete, ant€ la

Municipalidad Distrital de Tocache, Región san Martin, fuimismo adjuntan a su solicitud
copias de documento de identidad, partida original de matrimonio, dedaración jurada del
último domicilio conyugal, declaración jurada de no t€n€r hijos, declaración jurada de no
tener bienes, recibo de pago por derechos.

Que, el expediente cu€nta con informe 052-2014-MDNCH/ODR-FECP d€ visto bt¡eno del
abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requas¡tos exigftlos, acta de

audiencia única en donde los solicitant€s ratifican su voluntad de separarse y divorciarse;
se aprecia el informe No.056-2014-MDNCH€DS/RR.CC-ODR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de Separación

Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 v al

haberse ratificado la voluntad de los solicitantes conesponde al Alcalde declarar la
Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del articulo 12 del

Reglamento de la ley de separación converrcional V divorcio ulterior c¡tado, estando al

presente estado del procedimiento;

SE RESUETVE:

ARTTCULO Pf,TMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convenci¡nal del

conyugue PANFILO JARA DOMINGUEZ ídentifícado con DNl. ¡i'f.. 32974& y FRAI\ICISCA

DOMIiIGUEZ, ídentificada con DNl. No.10456447,quedando subsistente el

matr¡monial, el cual podrá solicitarse su disolucón mnforme a ley.

ARnCULO SEGUNN).- Encárguese a la oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad de

notificar la presente resolución, dentro del plazo establecilo en la leY 27444.

Regístrese, Comuníguese, Cúmplase y Archivese

Cc.
lnteresado.
ODR

Arch.
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